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SORTEO DEL JUEVES

27125 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el prográma de premios para el Sorteo
del Jueves q'ue se ha de celebrar el día 15 de diciembre
de 1994.

al 7,30 por 100, y 15 de febrero de 1994, al 7,40 por 100, han sido anuladas
algunas de las peticiones aceptadas en las subastas por un nominal
de 19,45 y 15,90 millones de pesetas, respectivarnénte, al no haberse hecho
efectivo el desembolso en su totalidad. En consecuencia, el importe nominal
emitido ha sido de 53.432,74 millones de pesetas en los Bonos a tres años,
y de 8.803,73 millones de pesetas en los Bonos a cinco años.

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de diciembre de 1994,
a las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 316.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco

nomía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.-.Sorteo del Jueves•. Se juega con el número, fracción y serie
contenidos en el anverso del décimo.

Segunda._Concurso Zodíaco•. Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
concursante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a un signo
con el que se participará en un juego del zodíaco.

4.500.000

22.500.000

50.000.000

40.000.000

50.000.000

PelletA'l

315.850.00036.396

4.000 prerqios de 10.000 pesetas (cuatro extracciones
de 2 cifras) .

900 premios de 25.000 pesetas (nueve extracciones
de 3 cifras) . .

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, excepto los billetes terminados como el
primer premio ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cífra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra " .

Premios
por sene

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de· izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas 'numeradas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 2:5.000
pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el Húmero
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones.
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

TcndráI\,derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras s~an iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos, últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual 11. la última cifra del número agraciado con el
_primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cif-ras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO DEL JUEVES

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetesagra-
ciados con el premio primero . .

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) .

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestaS que las del que
obtenga el premio primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 20.000 pesetas cadá uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cüras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

Premios
por serie
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Ha de tenerse en cuenta que si la bola reprp!lentativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la lO.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los estabfecimientos que· puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los conc~rrentesinteresados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra .se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del bill~te premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 3 de diciembre de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu~

lo 6.0 del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27126 RESOLUCION de 21 de naviembre de 1994, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se convucan ayudas para la rea:
lización de intercambios y encuentros escolare~entrealum
nos de centros docentes españoles y alumnos de centros
docentes de Estados miembros de la Comunidad Europea.

La Orden de 30 de octubre de 1992 (_Boletín Oficial del Estado- de
7 de noviembre) establece en su disposición primera que la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa con
vocará, con cargo a los créditos correspondientes del presupuesto de gastos
del Departamento, ayudas para la realización de intercambios escolares
entre alumnos de ce.ntros docentes españoles y alumnos de centros docen
tes de países miembros de la Comunidad Europea y encuentros bilaterales
o mul_tilaterales entre alumnos y Profesores de centros docentes españoles
y alumnos y Profesores de centros docentes de los países miembros de
la Comunidad Europea.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 (~Boletín Oficial del Estadon
del 15) se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus organismos autónomos.

Por otra parte el Real Decreto 2225/1993; de 17 de diciembre (~Boletín

Oficial del Estado_ del 30) aprobó el Reglamento del procedimiento para
la concesión de subvenciones públicas.

De acuerdo con dichas disposiciones, y consultadas las Comunidades
Autónomas en ejercicio de plenas competencias educativas, he resuelto:

Primero.-De acuerdo con lo establecido en la disposición primera de
la Orden de 30 de octubre de 1992 (~lloletín Oficial del Estado_ de 7 de
noviembre), se convocan, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.12.423-C 482 de los Presupuestos Generales del Estado para 1995, ayu
das, por un importe máximo de 52;000.000 de pesetas, para la realización
de:

a) Intercambios escolares entre alumnos matriculados en centros
docentes españoles y alumnos de centros docentes de países miembros
de la Comunidad Europea.

b) Encuentros bilaterales o multilaterales entre alumnos y Profesores
de centros docentes españoles y alumnos y Profesores de centros docentes
de los países mtembros·de la Comunidad Europea.

Segundo.-L A estos efectos, se entenderá por intercambio escolar
aquella relación que se establezca entre centros docentes con el objetivo
de propiciar el acercamiento y conocimiento mutuos a través del desarrollo
de las actividades incluidas en el proyecto educativo y puestas en práctica
durante los días de estancia y convivencia en los respectivos lugares de
residencia.

2. Se entenderá por encuentro bilateral o multilateral aquella relación
que se establezca entre dos o más centros escolares de diferentes países
de la Comunidad Europea con el objetivo de propiciar su conocimiento
y acercamiento a través de un proyecto educativo conjunto que implique
una serie de actividades que deben llevarse a cabo en uno de los países
participantes en el proyecto.

Tercero.~I. Los centros que vayan a participar en un intercambio
escolar o encuentro de alumnos podrán recibir la siguiente ayuda:

a) Importe de la bolsa de viaje por Profesor acompañante, 50.000
pesetas. En el supuesto de los centros ubicados en las islas Canarias,
el importe de la bolsa de viaje será de 60.000 pesetas.

b) Importe por alumno participante, en el que se incluirán los gastos
de preparación y desarrollo del intercambio y, en su caso, la prima del
seguro, y que estará determinado de acuerdo con los siguientes módulos
de distancia en kilómetros (ida y vuelta) entre los centros que intercambian
o realizan el encuentro:

Menos de 500 kilómetros, hasta un máximo de 8.000 pesetas.
Entre 501 y LOOO kilómetros, hasta un máximo de 13.000 pesetas.
Entre LOOl y 2.500 kilómetros, hasta un máximo de 20.000 pesetas.
Entre 2.501 y 3.500 kilómetros, hasta un máximo de 25.000 pesetas.
Más de 3.500 kilómetro;> y los centros ubicados en las islas Baleares

y Canarias, hasta un máximo de 30.000 pesetas.

c) En circunstancias excepcionales, que deberán ser debidamente ava
ladas por la Administración educativa de la que dependa el centro, podrá
concederse ayuda por alojamiento, hasta un máximo de 15.000 pesetas
por alumno participante.

2. Los centros que vayan a realizar un encuentro bilateral o mul
tilateral podrán recibir las siguientes ayudas:

a) En el caso de encuentro de Profesores para preparar un futuro
encuentro de alumnos, hasta un importe máximo de 300.000 pesetas.

b) En el caso de encuentro de alumnos, la cuantía de la ayuda se
regirá por lo establecido en el apartado tercero, 1.

Cuarto.-Podrán participar en esta convocatoria los centros docentes
españoles que impartan alguna de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo:

De régimen general: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato
y Formación Profesional. "

De régimen especial: Artes Plásticas y Diseño (enseñanzas artísticas).

b) Enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de
Orienta.ción Universitaria, Formación Profesional Reglada, Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos y Cerámica, correspondientes al sistema anterior a
la citada Ley.

c) Sexto, séptimo y octavo de Educación General Básica.

Quinto.-l. Los intercambios escolares y los encuentros bilaterales
o multilaterales de alumnos deberán reunir las condiciones siguientes:

a) El il,ltercambio o encuentro deberá basarse en un proyecto edu
cativo desarrollado con el centro docente extranjero y formará parte del
proceso educativo de los alumnos. Esta actividad deberá incluirse en la
programación general del centro.

b) Los alumnos partícipantes deberán residir en los domicilios de
los alumnos receptores, salvo circunstancias excepcionales, que tendrán
que ser avaladas por la Administración educativa de la que dependan.

c) La duración de la actividad para el grupo español en el extrar\iero
deberá ser de, al menos, siete días (incluyendo el viaje).

d) La estancia en el extranjero de los alumnos de los centros españoles
deberá tener lugar entre ellO de marzo y el 30 de junio de 1995.


